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CAPITULO I: 

DEFINICION, MISIÓN Y FUNCIÓN 
 

Artículo 1º Definición: Se entiende por Centro de Estudiantes del Colegio La Misión 

al conjunto de estudiantes de enseñanza media, elegidos en forma democrática por el 

alumnado del colegio para liderar, representar, dirigir y coordinar las actividades y 

experiencias que se realicen durante el año escolar. 

 
Artículo 2º Misión: Su Misión es servir y representar a los estudiantes en función de 

los fines del colegio y su Proyecto Educativo, dentro de las normas de sana convivencia 

escolar, fomentando espacios ciudadanos de comunicación, participación y 

colaboración entre los miembros que conforman la comunidad escolar, en la búsqueda 

del Magis Ignaciano, de la verdad, la justicia y los valores que forman parte de nuestra 

vida espiritual y Cristiana. 

 
Artículo 3º Función: las funciones que el CALM tiene como responsabilidad son: 

 
 

a) Promover en los estudiantes la creación de espacios para que puedan 

desarrollarse, a través de la creatividad, la amistad, el compañerismo, el respeto 

hacia el prójimo, dentro de un ambiente de fraternidad y con respeto a la 

diversidad. 

b) Fomentar en el alumnado un ambiente de estudio y dedicación al trabajo, 

entregando lo mejor de cada uno en cada una de las actividades que ellos 

desarrollen dentro del colegio. 

c) Ser un canal de comunicación entre los estudiantes y los distintos estamentos 

que conforman el colegio para poder comunicar y poder dar solución a sus 

distintas necesidades e inquietudes, favoreciendo así la armonía dentro del 

colegio. 
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CAPITULO II 

REQUISITOS Y PROCESO DE ELECCIÓN 

 
 

Artículo 4º Requisitos: los requisitos para formar un centro de estudiantes son: 

a) El CALM debe estar compuesto, como mínimo por los siguientes cargos: 

1) Presidente/a 

2) Vicepresidente 

3) Secretario 

4) Tesorero 

5) Delegado de Pastoral (se sugieren 2 representantes) 

6) Delegado de Deportes (se sugieren 2 representantes) 

7) Delegado de Cultura (se sugieren 2 representantes)) 

8) Coordinador de Básica (se sugieren 3 representantes) 

9) Encargado de Comunicaciones o Relaciones Públicas (se sugieren 2 

representantes) 

10) Encargado de Ecología y Medio Ambiente (se sugieren 2 representantes) 

 
 

b) Pueden formar una lista estudiante de Iº, IIº y IIIº medio del año en que asumirán el 

cargo. 

c) Deben ser estudiantes con promedio, idealmente 6.0 o superior, y con una hoja de 

vida que demuestre sus condiciones aptas para ser un ejemplo para sus pares. 

Todo esto con el objetivo de explicitar la responsabilidad, comportamiento y 

dedicación del alumno en relación con las exigencias académicas de enseñanza 

media. 

 
d) No deben estar en condición de posible repitencia de curso, ya que se asume que 

el cargo de CALM requiere una alta dedicación que podría ir en desmedro de su 

rendimiento académico. 
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e) Los estudiantes del CALM deben ser personas líderes, con capacidades, 

dispuestos a trabajar y dedicar de su tiempo a esta labor. Deben ser Ignacianos 

proactivos, que quieran luchar por un bien para su comunidad. Deben ser 

estudiantes con una conducta adecuada, y por, sobre todo, deben querer 

representar a su colegio en todo momento, trabajando por los demás. 

 
f) Es necesario que los estudiantes que compongan el CALM representen los valores 

del colegio y construyan en post de ellos un fiel ejemplo para los estudiantes. 

 
g) Existe un documento llamado “Modo de proceder de un Centro de Estudiantes 

Ignaciano” que deberá ser considerado parte de este estatuto. El cual define que 

es un CEAI (Centro de Estudiantes Ignaciano) y cuál es su modo de proceder 

(Documento ANEXO). 

 

f) Es una necesidad que los estudiantes que componen el CALM tengan la autorización 

de sus apoderados para poder participar, ya que es necesario de su apoyo para 

poder desempeñar esta función. 

 
Artículo 5º Proceso de Elección: 

 
 

a) En la última semana de octubre y/o primera de noviembre, el CALM vigente 

motivará la conformación de listas candidatas para asumir el CALM del año 

siguiente, a través de charlas, propaganda, campañas, música, etc. Las listas 

deben ser presentadas a la Dirección con el formato de inscripción adjunto (anexo). 
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b) Durante noviembre corresponderán al período de presentación de las listas, 

propaganda electoral, debates y cualquier otra instancia. Todo esto acordado con 

el CALM vigente. 

 
c) Los cursos que forman parte del proceso de votación son de 5º Básico a IIIº Medio. 

 
 

d) En un día de noviembre, se efectuará el proceso de votación, ya sea a través de 

una elección o plebiscito dependiendo de la cantidad de listas que se hayan 

presentado, y de acuerdo con la conformación de un TRICEL (Tribunal Calificador 

de Elecciones). 

 
e) El TRICEL estará conformado por: 

 
 

1) Los estudiantes que sean parte de los cursos 7º a IV° Medio, donde entre 

ellos deberán elegir un representante (Vocal) por curso e informar al CALM 

vigente. 

2) No podrán formar parte del TRICEL los estudiantes postulantes al CALM, 

miembros del Consejo Estudiantil y Directivas de curso. 

3) Guiarán el proceso los estudiantes del CALM vigente y su profesor asesor 

y/o Dirección. 

4) El TRICEL también estará encargado de fiscalizar las campañas de cada 

lista y en caso de que ocurra que una lista manifieste conductas éticamente 

cuestionables (p.e. levantar algún miembro de la directiva opositora, 

denostar, generar un mal ambiente entre compañeros de colegio u otros), 

se tomarán medidas en conjunto con Convivencia Escolar y la Dirección 

para las sanciones correspondientes. En caso de que ocurrieran eventos 

de menor gravedad se advertirá en tres oportunidades a los líderes de las 

directivas. En caso de no haber cambios, se recurrirá a medidas de mayor 
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impacto que podrían implicar, dejar fuera a la lista, sanciones de 

convivencia escolar u otros que decida la Dirección junto con el CALM. 

 
f) El mismo día de la elección se realizará el conteo de los votos por parte del TRICEL 

en presencia del CALM vigente, de la(s) lista(s) postulante(s) y de los presidentes 

de los cursos votantes. Finalmente, el CALM publicará los resultados de la lista 

ganadora, requiriéndose como resultado el 50%+1. 

 

Artículo 6º Cambio de mando: 

 
 

a) En un día previamente acordado de la tercera semana de marzo, se realizará la 

ceremonia de cambio de mando, en la cual el presidente del CALM saliente hará la 

entrega del estandarte del colegio y se tomará juramento en base a los estatutos 

del Centro de Alumnos que representa el traspaso del mando al presidente electo. 
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CAPITULO III 

FUNCIÓN ORGANIZACIONAL 

 
Presidencia 

 
 

Artículo 7º El (la) presidente(a) deberá conducir y organizar al CALM en todos sus 

ámbitos, velando por la integridad de éste. Está a cargo de dirigir las reuniones y todas 

las actividades que se realicen durante el año. Debe ser un líder, llevando al grupo 

siempre a la frontera, pensando hasta el límite, disponiendo los espacios para la 

creación e innovación. El presidente o la presidenta debe ser quien exija al CALM un 

buen funcionamiento, debe ser capaz de darse cuenta de los problemas y darles 

solución a estos. Debe ser la cara visible y la conexión directa ante los cargos de la 

Dirección, ya sea el Rector, el director de Ciclo. Quien sea electo para este cargo tiene 

que ser firme ejemplo y encerrar las características anteriormente señaladas en el 

“Artículo 4º Requisitos”. Debe involucrarse, actuar y responder ante las necesidades, 

ser el representante de todos los estudiantes del colegio en las actividades de las 

cuales sea participe. También le corresponde presidir la Cuenta Pública a los alumnos 

por la vía que estime conveniente, esta actividad deberá realizarse semestralmente. 

En caso de no poder presentarse al ejercicio del poder que emanan de sus funciones, 

podrá delegar el poder en el vicepresidente. 

 
Vicepresidencia 

 
 

Artículo 8º El (la) vicepresidente(a) tendrá como función acompañar y respaldar al 

presidente(a) en todo momento, facilitándole su ayuda para llevar a cabo sus labores 

de líder, haciendo más efectiva la conducción y el desempeño del CALM. Además, 

deberá asumir el cargo de Presidente(a) en caso de que este(a) esté ausente o quiera 

abdicar. 
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Secretaría 

 
 

Artículo 9º El (la) secretario(a) tendrá como principal función el realizar un acta de 

cada reunión del centro de estudiantes, en donde tome nota de cada decisión y lleve 

un registro de los temas planteados. Además, estará a cargo de revisar 

constantemente la correspondencia que sea recibida a través del mail del CALM e 

informar al presidente sobre esto. De la misma forma es el responsable de recopilar la 

información que durante el año se trabaje, realizando así una base de datos del 

mandato con el fin de tener un registro permanente y oficial, y permitir el traspaso de 

la información al próximo CALM. 

Si el secretario no pudiese asistir a las reuniones, el cargo será ocupado por otro 

miembro que el presidente designe, en forma provisoria. 

 
 
 

Tesorería 

 
 

Artículo 10º El (la) tesorero(a) tendrá como función administrar y llevar un registro de 

todos los ingresos y gastos realizados por el CALM. De esta manera debe rendir 

cuentas de cada movimiento de dinero que se efectúe con previo acuerdo general, en 

forma ordenada, explicita y detallada; teniendo en cuenta los respaldos de los gastos 

hechos. 

El tesorero saliente deberá hacer un traspaso de información y dinero al tesorero del 

CALM entrante. 
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Pastoral 

 
 

Artículo 11º El (la) delegado(a) de pastoral tiene como función velar por el desarrollo 

de instancias elaboradas por el CALM que fomenten los valores cristianos que nuestro 

colegio nos inculca. Este cargo debe tener permanente vinculación con el 

departamento de pastoral, haciendo hincapié en la creación de actividades que 

propendan a este objetivo. Debe estar a cargo de ser un canal de comunicación entre 

lo que propone el CALM y el departamento de pastoral del colegio, y además invitar a 

los estudiantes a tener una participación más activa en las acciones oficiales del 

departamento de pastoral. 

 
Deportes 

 
 

Artículo 12º El (la) delegado(a) de deportes deberá crear instancias de participación 

deportivas durante el año que motiven la participación, la integración, la unión como 

colegio y el trabajo como equipo. Deberá estar en estrecha conexión con el 

departamento de deportes para concretar los proyectos planteados. 

 
Arte y Cultura. 

 
 

Artículo 13° El(la) delegado(a) de arte y cultura estará a cargo de generar instancias 

en las cuales se fomente el arte y la cultura, es decir organizara diversas actividades 

en donde se vean distintas ramas de estas, ayudando así a enriquecer el 

conocimiento de los estudiantes y formar individuos completos, uno de los ideales 

importantes de este colegio. 
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Coordinación Básica 

 
 

Artículo 14º El (la) coordinador(a) de básica deberá velar por la integración del primer 

y segundo ciclo en todas las actividades realizadas por el CALM. También estará a 

cargo de la creación de instancias propias para estos estudiantes. Será el principal 

responsable de la organización y realización de la semana del colegio para el primer 

ciclo en coordinación con el (la) director(a) del ciclo o los profesores designados para 

su elaboración. 

 
Comunicaciones o Relaciones Públicas 

 
 

Artículo 15º El encargado/a de comunicaciones o relacionador/a público está a cargo 

de la difusión de la información dirigida a la comunidad escolar a través de distintos 

medios y en conjunto con el presidente son el canal de comunicación directo entre el 

alumnado y no solo al Directorio del colegio si no también con otros centros 

estudiantiles. También tiene a su cargo la responsabilidad de mantener informados a 

los estudiantes de todas aquellas actividades que realice el CALM. 

Esta persona tendrá como la responsabilidad de traspasar la información y fotografías 

de las actividades del CALM para ser subidas al sitio web del colegio, en un espacio 

especialmente designado para el centro de estudiantes. 

 
Ecología y Medio Ambiente 

 
Artículo 16º El (la) delegado(a) de medio ambiente tiene como rol motivar, concientizar 

e implementar en la comunidad misionera, el cuidado de nuestros recursos naturales 

en el planeta, educando acerca del cambio climático y cómo abordar este tema y el 

cuidado de nuestra naturaleza. Se espera promover iniciativas por medio de charlas y 

actividades de interés de la comunidad educativa. 
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CAPITULO IV 

CONSEJO ESTUDIANTIL 

 
Artículo 17° El Consejo Estudiantil órgano en el cual tendrá el deber de resguardar el 

cumplimiento de los presentes estatutos y fiscalizar el trabajo del CALM, dicho Consejo 

que estará conformado por dos delegados de cada uno de los ciclos escolares (5° 

Básico a IV° Medio) quienes serán el presidente/a de curso y el vicepresidente/a. 

 
Artículo 18° La directiva del Consejo constará de un presidente/a, vicepresidente/a y 

un secretario/a. Los delegados no podrán ser miembros del CALM ni del TRICEL. 

 
Artículo 19° El Consejo será presidido por el presidente/a del Centro de Alumnos, el 

quórum para sesionar será de dos tercios de sus miembros. 

 
Artículo 20° Le corresponde al Consejo Estudiantil: 

 
a) Aprobar el Plan Anual de trabajo. 

b) Informar y estudiar las iniciativas, proposiciones y acciones de los diversos 

cursos y grupos de alumnos con el fin de impulsar las que estime más 

convenientes. 

c) Servir de organismo informativo y coordinador de las actividades del Centro de 

Alumnos y los consejos de curso. 

d) Constituir los organismos y comisiones permanentes y circunstanciales que se 

consideren indispensables para cumplir con los objetivos del CALM. 

e) Pronunciarse y exigir al CALM una cuenta semestral y balance (Cuenta 

Pública). 

 
Artículo 21° Se deberán reunir al menos una vez al semestre para dialogar y realizar la 

respectiva evaluación del CALM. 
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CAPITULO V 

ASESORES 

 
Artículo 22° Los asesores del CALM son dos funcionarios del colegio consensuados 

entre los alumnos y dirección, para desempeñarse en su cargo por un tiempo definido. 

 
Artículo 23° Son funciones, atribuciones y deberes de los asesores: 

a) Ser un nexo entre la Dirección del Colegio y los miembros del CALM 

b) Acompañar al CALM en su periodo de funcionamiento y velar por el correcto 

ejercicio de su cargo hacia el alumnado 

c) Acompañar y estar presente en las reuniones obligatorias del CALM que 

deberán ser los lunes o miércoles de cada semana. 
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CAPITULO VI: 

SOBRE LOS ESTATUTOS Y REFORMAS 

 

 
Artículo 25° Los presentes estatutos rigen el funcionamiento del CALM y del Consejo 

Estudiantil, y por todo el actuar de estos organismos debe necesariamente regirse por 

lo aquí expresado. 

 

Artículo 26° Para poder cambiar estos estatutos, debe someterse a votación en el 

Consejo Estudiantil, con el quorum pertinente. 

 

Artículo 27° En caso de haber dicha reforma deberá componerse una Comisión del 

CALM o del órgano que desee dicha reforma compuesta por cinco miembros del 

CALM, quienes resolverán los cambios estatutarios y deberán estar de acuerdo cada 

uno con una mayoría simple (50% +1) para luego presentarlos al Consejo. La Comisión 

tendrá un plazo máximo de 2 meses para reunirse, discutir, decidir y presentar los 

cambios al Consejo y al CALM. 

mailto:colegio@colegiolamision.cl
http://www.colegiolamision.cl/


CENTRO DE ALUMNOS COLEGIO LA MISIÓN 

“EN TODO AMAR Y SERVIR” Avenida Calera de Tango paradero 9, Calera de Tango - Fono: 28565100 

- E-mail colegio@colegiolamision.cl – www.colegiolamision.cl 

15 

 

 

 

 

CAPITULO VII: 

DOCUMENTO ANEXO 

Modo de Proceder de un Centro de Estudiantes Ignaciano 

 
 

Lo que somos, nuestra identidad 

1. Somos un grupo de jóvenes que, elegidos por nuestros compañeros, nos 

convocamos para servir a nuestros colegios, a nuestras comunidades locales y 

a la Iglesia. 

 
2. Nuestra inspiración mayor, es servir al modo de Jesús. Nuestro modelo próximo, 

es hacerlo como lo hizo San Alberto. 

 

3. Tenemos sueños grandes que se desprenden de nuestras propias búsquedas 

y de la formación que recibimos de nuestras familias y de nuestros colegios en 

la experiencia de San Ignacio. Queremos una sociedad más humana, justa y 

fraterna. Queremos hacer nuestra contribución desde el Colegio y bajo la 

responsabilidad que se nos ha dado como oportunidad para servir. 

 
4. Somos personas críticas: reconocemos nuestros valores, virtudes y con 

humildad, reconocemos nuestras limitaciones y desde ellas queremos 

emprender nuestro servicio. 

 
5. Queremos ser puentes: entre nuestros compañeros y los Directivos y 

Profesores; entre los que se sienten al margen y los que generan espacios de 

participación; entre los líderes de hoy y los que vendrán mañana. Entre nuestras 

comunidades educativas y otras instancias vivas de nuestro entorno, como son 

otras comunidades u otros sectores de nuestra sociedad. 
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6. Nos comprendemos como parte de un gran Cuerpo conformado por la 

Asociación de Colegios de la REI y también de otros Colegios Jesuitas e 

ignacianos del mundo. Sumamos así mucho conocimiento y sinergia para 

ampliar el impacto de nuestro servicio. Nos preparamos al futuro, ejerciendo hoy 

un liderazgo que nos pondrá junto a otros a trabajar comprometidamente por el 

país y la Iglesia que queremos. 

 
Nuestro modo de proceder 

 
 

1. Nuestras acciones buscan la participación y el bien común. Nuestras actividades 

procuran desarrollar el pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de 

acción en nuestros compañeros, para colaborar en su formación y preparación 

que permita que seamos agentes de cambios sociales y culturales. 

 
2. Nuestra herramienta de trabajo es el discernimiento ignaciano. 

 
 

• Contextualizamos: nos abrimos a mirar la realidad en toda su amplitud para 

encontrar cuáles son las necesidades que nos moverán. 

• Reflexionamos: ¿Qué haría Cristo en nuestro lugar? 

• Actuamos: sabemos que el amor se muestra más en las obras que en las 

palabras. 

• Evaluamos: para volver a actuar más consciente y competentemente sobre 

la realidad que queremos cambiar. 

 
3. Planificamos, de modo que la calidad sea un referente constante en nuestro 

servicio. 
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4. Nos importa ser coherentes en nuestras acciones, para así formar y predicar 

con el ejemplo, dando lo mejor de nosotros sabiendo que al final todo depende 

de Dios (Magis). 

 
5. Trabajamos en equipo, esto es: 

• De manera creativa, abierta, transparente y propositiva. 

• Con y para nuestros compañeros. Con ellos ponemos en acción las 

iniciativas y compartimos nuestra Misión. 
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CAPITULO VIII: 

Formulario para postulación Directiva 

CALM 
Cargo al que postula Nombre- Apellido y curso del año actual 

1) Presidencia  

2) Vicepresidencia  

3) Secretaría  

4) Tesorería  

5) Pastoral (máx.2)  

6) Deportes (máx.2)  

7) Arte y Cultura (máx.2)  

8) Coordinación Básica (máx.3)  

9) Comunicaciones o 

Relacionador/a Público (máx.2) 

 

10) Ecología y Medio 

Ambiente (máx.2) 

 

Propuesta de Profesor/es que puedan 

acompañar al CALM en las siguientes tareas: 

 
1. Reunión obligatoria semanal de 

16:15 a 17:30 hrs. (lunes o 

miércoles) 

2. Acompañar en Cumbre de CCAA de 

REI (3 días) 

3. Acompañar en semana aniversario 

4. Otras actividades y experiencias. 

1. 

2. 
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Los presentes Estatutos son una herramienta disponible para todo el Colegio que 

busca regular el funcionamiento del CALM y de los estudiantes. Es deber de todos 

y todas hacer que se cumplan. Así contribuiremos a la creación de un Centro de 

Alumnos y Alumnas más institucional, que tenga horizontes claros y trabaje en pos 

de mejorar y de representar de la mejor manera a los y las estudiantes del Colegio 

La Misión. 

Estos estatutos fueron escritos en referencia a los estatutos de distintos colegios, 

como el Colegio San Ignacio del Bosque, San Ignacio Alonso de Ovalle y colegio 

Don Bosco de Rancagua, además del Decreto 524 “Reglamento general de 

organización y funcionamiento de los Centros de Alumnos” de la República de 

Chile. 
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